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Minas y Combustibles a D. José Mar
tínez Ortega.— Página 1245.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este Mi
nisterio a D. Fernando Rey Mora.—  
Página 1246.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D. Francisco J.Bosch  
Marín.—-Página 1246.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo licencia por asun

tos propios a los Guardias civiles 
Mariano Hernández Rodríguez y VU 
cénte Lloréns Sanchís. —  Página 
1246.

Otra dejando sin efecto el alta en la 
Comandancia de la Guardia civil de 
Ciudad Real del Sargento primero 
D. Pedro González Ranero, y áispo-

^ niendo continúe prestando sus ser
vicios en la Comandancia de Ovie
do,r—Página I!2i46.

Otra disponiendo sea dado de baja en 
el instituto de la Guardia civil el 
Sargento D. Sebastián Sarries Echa- 
rrt— Página 1246.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden relativa a horas extraordinarias 
dél personal admínisírativó de los

m Institutos Nacionales de Segunda en
señanza.-—Página 1246.

Otra ratificando una vez más la con- 
sideración de administrativos de los 
Directores y Secretarios de los Ins
titutos Nacionales de Segunda ense- 

, ñanza, a los efectos de la Orden de

2 del mes actual (Gaceta del 4 ) .—  
Páginas 124$ y 1247.

Otra disponiendo se publiquen en es
te periódico oficial las recompensas 
otorgadas al tema “Forja y  Cerraje
ría” del Concurso Nacional de Arte 
Decorativo.— Página 1247.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo que por las AutorU 
dudes af ectas a los servicios de puer
tos, provinciales y municipales, den
tro del territorio de las islas Cana
rias, se extreme la vigilancia a fin 
de evitar la importación, venta y 
consumo de aceites líquidos vege
tales, otros que el aceite de oliva, 
único considerado a l im enti c i o Pá
gina 1247. ; x

Otra abriendo nuevo plazo de cinco 
días para admisión de instancias 
para el concurso-Opósícíón para/pro
veer 13 planas de Médicos del Cuer
po de,. Sanidad Nacional. — Página 

.1247.
Otra resolviendo el concurso celebra

do entre Médicos del Cuerpo de Ba* 
ños pura cubrir las Direcciones Mé
dicas en los establecimientos bal
nearios vacantes. — ■Páginas 1247 y

' 1248.
Otra abriendo concurso para proveer 

las Direcciones Médicas vacantes en 
los Establecimientos míneró-medi- 
cínales que se mencionan.-—Páginas 
1248 y 1249.

Ministerio de Agricultura*
Orden aclarando el Decreto de 13 de 

Abril próximo pasado, relativo a la 
remolacha.— Página 1249.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden haciendo una rectificación a ja 

de 25 dé Abril último (Ga ceta  del 3 
t del mes actual), referente a certifi» 

cados de Productor nacional.—Pá
gina 12&9. :

Administración Central.
In st r u c c ió n  p ú b l ic a  y  B ella s  A rtesa 

Dirección general de ; Primera ense
ñanza. —  Disponiéndpi se publiquen 
en este periódico oficial las relució* 
nes que se iñséftán dé Escuelas dA 
cantesv^PáginmA24^.^

Concediendo las permutas solicitadas 
por los Maestros y Maestras que se 
mencionan—Página 1271. 

Anunciando concurso previo de tras* 
lado pará proveer:,entre Ihspecíoxeé 
de Primera enseñanza las plaza? que 
se mencionan.— Página 1:271. 

T r a sa jo ,
cretaría de Sanidad y Asistencia pií- 

¿ blica .^Conuocundo a oposición tim
bre para proveermna plaza de Mér 
dica Jefe de, los..Servicios de Radio
logía éíl él flóspiíat Nüci o nal'de í  
fermedades Infecciosm. IMgitíd 
1 2 7 1 . V- "

Industria ge
neral de Minas y? Ceinbiistíblfs^—  
Aimñcwndo hallarse vacánte; úna 
plaza de íngeMíro subalterno en & 
Sección segunda (Minas e IndñéWtm 

. Metalúrgicas).^-Página 1272.
A n e xo : - ú n ic o . .Su b asta s ! »

A d m in istració n  ,, p ro v in c ia l.— A nunt 
CIOS DE PREVIO PÁGÓ. —  EDICTOS.—
C uadros - estM )4sticos! 

SE N T m ciA S :;DE - LA SaLA QUINTA (CUES
TIONES S o c ia le s) d e l  T r ib u n a l Su
prem o..........................

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
En virtud de la autorización con

cedida al Gobierno por las Leyes de 
4 iy 27 de Diciembre de 1984, y  en 
armonía con los preceptos del Decre
to  fecha 15 de los citados mes y año; 
a propuesta del Presidente del Conse
jo  de Ministros y de acuerdo con el 
propio Consejo, 
t. [Vengo en decretar:

Articulo l . b Se amplia en ¡otros 10 
millones la suma de 20 millones de 
pesetas puesta a disposición de la Jun
ta de Socorros de Asturias por los De
cretos de 15 .-de Diciembre de 1934 y 
12 de Marzo último, a cuyo fin la Or* 
demaoión de Pagos correspondiente 
procederá a expedir en firme un man
damiento de pago en formalízación 
por la expresada cantidad, con impu
tación al suplemento de crédito de 
60 millones de pesetas otorgado-por 
la Ley dé 27 de Diciembre de 1984, 
sobré la Delegación de Hacienda de 
Oviedo, la cual ingresará m  importe

en la cuenta abierta en la segunda 
parte de la de Tesorería, “ Operaciones 
del Tesoro, sección 2.% Acreedores” , 
con la denominación “ A disposición 
de la Junta de Socorros de Astüriás y 
zonas limítrofes” »

Artículo 2.° En la distribución, 
aplicación, inversión y justificación 
de estos 19 millones de pesetas se 
observarán las normas establecidas 
por el Decreto de 15 de Diciembre 
de 1984. •:

Dado en Madrid a nueve de Mayo 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALG ALA-Z AMOR A * TORRES 
£21 Presidente del Consejo de Ministros,

A lejandro  L e rrq u x  Ga r c ía

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, . , . , ■ Y:;: ; ' ■
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Subsecretario del Minis
terio de la Guerra ba presentado el

General de Brigada, D* Luís Castelló  
Pantoja,. _

Dado en Madrid a diez de Mayoyjie 
mil novecientos rreinta y cinco. 
NICETO ALCALA- ZAMORA V TORRES 

El Minifctfca di la Guerra,
Jo sé  Ma r ía  Gil  R o b les;  f

A propuesta del Ministro de la  blie- 
'rrá,"v'"v' VÍ:í'/“" •' .

Vengo en designar . al General" (le 
División D. Joaquín Fanjul Goñí, ÚlJe
fe dé'la sexta División orgánica, páFa 
que desempeñe/ en comisión, eF ¡cáfr- 
go de Subsecretario dél Ministerio de 
la Guerra; s 

Dado en Madrid_a_jciiez de Mayo de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NiOETt) AtCALA*4EAMOR‘A V TORRES 

El Ministró dé la Gü&rtá, ; J l '/
Jósé MÍa r ía  Gil  R qBLE9 , / ; ^ j -

En consideración a l o solicitado por 
el General de/ División D. Joaquin 
Fanjul Gofii, de conform idad cp »  ío 
.aeordadq por el Consejo Director ,$e


